
BASES DEL 
CONCURSO

“ARTE Y CULTURA 
CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS”



Objetivo del 
Concurso

Promover la elaboración del Arte y la
Cultura como forma de expresión que
sean innovadoras en el ámbito de la
prevención en la población boliviana, a
través de la elaboración de dibujos,
pinturas o fotografía, para la
concientización colectiva, orientada al
conocimiento de los mecanismos de
denuncia, protección y factores de riesgo
para reducir la comisión de la Trata de
Personas.



¿Quiénes pueden 
participar?

Podrá participar toda la población en general,
en las siguientes categorías:

Categoría 1: Niños y niñas hasta 12 años.

Categoría 2: Adolescentes (13 a 18 años).

Categoría 3: Jóvenes, Adultos y Adultos mayores.



¿Cómo debe ser el 
el Arte?

Las Artes deben estar orientadas a la prevención
de la comisión del delito de Trata de Personas,
deben tener como punto partida una mirada a
los factores de protección y de riesgo, en el
contexto en el que deseen proponer su trabajo.

Este concurso es una
oportunidad para dinamizar las
energías sociales, culturales,
para mejorar las condiciones de
vida de las y los bolivianos y
generar experiencias novedosas
para la lucha contra este delito.



¿Y los requisitos del 
concurso?

• Las y los interesados en participar
del concurso deberán llenar el
formulario que se encuentra
adjunto a esta convocatoria.

• Una vez tengan su obra
concluida, dentro del plazo
establecido, deberá entregarla
adjuntando una impresión del
formulario de registro de
inscripción.



¿Cómo nos 
inscribimos?

El Formulario de inscripción, estará visible en la
página web del Ministerio de Justicia y
Transparencia Institucional, redes sociales,
también podrá realizarse a través de un Código
QR que será socializado en las convocatorias.

HAGA CLICK
https://forms.gle/1ffAa2f4qfK4iRwHA

https://forms.gle/1ffAa2f4qfK4iRwHA
https://forms.gle/1ffAa2f4qfK4iRwHA


Características y  
plazos Actividad Fechas

Difusión de la convocatoria Del 29 de junio al 04 de julio

Inscripción Del 05 al 11 de julio

Presentación de propuestas Del 12 al 22 de julio

Selección de propuestas ganadoras Del 23 al 27 de julio

Acto público para la presentación de los
Proyectos seleccionados y su Premiación

29 de julio Premiación

Las propuestas deberán ser plasmados en un lienzo con una medida
aproximada de 33.5 x 43.5 cm. (mitad de pliego), el cual deberá ser
entregado en oficinas del Ministerio de Justicia y Transparencia
Institucional, ubicado en la Av. 16 de Julio N° 1769 (Paseo El Prado), piso
2, oficina de Trata y Tráfico, de horas 9:00 a 16:00 de lunes a viernes.

(Material y técnica a elección de la o el participante).

NOTA IMPORTANTE: LA INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN ESTE
CONCURSO NO TIENEN NINGÚN COSTO.



Jurado Calificador

Una vez finalizado el período de inscripción, el jurado
calificará y realizará la evaluación y revisión de las
propuestas. El jurado calificador estará conformado por
un representante del Ministerio de Justicia y Transparencia
Institucional y personalidades de renombre en el medio
artístico, entre otros.



Calificación

Las decisiones de los miembros del jurado calificador serán inapelables.
Los proyectos seleccionados serán contactados por los organizadores
en un plazo máximo de dos días hábiles posteriores a la selección.

Criterios Puntaje

Fuerza en el mensaje 30

Originalidad y creatividad de la propuesta 30

Destinatarios/as 30

Material 10

TOTAL 100



• Los participantes autorizan el uso de
las Artes para su difusión en diversos
espacios públicos, con el propósito de
difundir las ideas fuerza.

• Para esta difusión se incluirá los logos
correspondientes del Ministerio de
Justicia y Transparencia Institucional.
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